
. . . 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

. . ' .. ' . . . 

El suscrito Diputados Armando Javier Zertuche Zuani, Luis René Cantú alván, 

Edgardo Melhem Salinas y Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Presidente e 

integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Legislatura sesenta y cinco del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31; 32, párrafo 1, incisos a) y e); 35, numerales 1 y 2; 36; 

39; 51; 52; 93, numerales 1, 2, 3 inciso e) y 5; y 148 de la Ley Sobre la Organización 

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, nos permitimos someter a la consideración de este Pleno Legislativo, la 

Propuesta para la integración de las Comisiones Ordinarias, de la Comisión 

Especial para estudio y posible reforma integral a la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas y de los Comités de la Legislatura 65 del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las Comisiones son órganos del Poder Legislativo que se integran por Diputadas y 

Diputados, las cuales constituyen una parte fundamental en la conformación de su 

estructura orgánica, ya que a través de éstas se lleva a cabo un trabajo de análisis y 

se emite una opinión sobre la procedencia o improcedencia de las iniciativas y 

propuestas que se presentan ante el Pleno Legislativo, mismas que les son turnadas 

para ese propósito. 
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Así también, dentro de la estructura organizacional de este Congreso del Estado 

figuran los Comités, los cuales están integrados de igual forma por Diputadas y 

Diputados, para atender tareas que no tengan carácter legislativo, de control de la 

gestión pública o jurisdiccional y, por tanto, su finalidad es distinta a la de las 

comisiones ordinarias. 

En ese sentido los órganos parlamentarios antes descritos constituyen el eje central 

de las labores del Congreso, ya que a través de éstos se divide y distribuye el 

trabajo concerniente al proceso legislativo para atenderlo en forma organizada y 

eficiente. 

Por lo que respecta a las Comisiones Ordinarias, la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

en su artículo 35, las define como órganos constituidos por el Pleno para instruir y 

substanciar las iniciativas y propuestas que se presentan a las mismas, mediante la 

elaboración de dictámenes, opiniones o proyectos de resolución, con el objeto de 

contribuir a que el Congreso cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 

Es importante exponer que la citada ley divide a las Comisiones Ordinarias en dos 

grupos, de acuerdo a su naturaleza y competencia. El primer grupo, constituido por 

aquellas a cargo de las tareas de dictamen legislativo y de información y control de 

la gestión pública, que se relacionan con las dependencias y entidades de la 

administración pública del Estado; y, el segundo grupo, concerniente a las 

comisiones que se vinculan directamente con la competencia constitucional del 

Congreso del Estado, es decir, las que son relativas a las principales actividades de 

su función, como es el caso de las inherentes a la cuestión legislativa, reformas~ 
constitucionales, autorizaciones para disponer del patrimonio inmueble estatal y 

municipal, atención de asuntos relacionados con la competencia constitucional de )) 

los municipios, y de fiscalización y rendición de cuenta . ~ 
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En total son 38 Comisiones Ordinarias, las cuales con fundamento en el numeral 1, 

del artículo 39, de la propia ley interna de este Congreso se constituyen 

normalmente durante el primer mes de ejercicio de la Legislatura, durando su 

encargo el término de la misma, y se integran hasta por 8 miembros, sin que pueda 

haber Diputadas o Diputados que pertenezcan a más de 9 comisiones, salvo que se 

trate de la Comisión Instructora o de Comisiones Especiales. 

Por lo que concierne a las Comisiones Especiales, nuestra Ley Interna establece en 

su dispositivo 38, que estas se crean para hacerse cargo de un asunto concreto, 

cuya naturaleza requiera esta determinación, por lo que a diferencia de las 

Comisiones Ordinarias, éstas se extinguirán al cumplir su objeto, pero cuando no se 

haya agotado el mismo y esté próximo a culminar el período constitucional de la 

Legislatura, la Junta de Coordinación Política planteará al Pleno, por conducto de la 

Mesa Directiva, la declaración de su extinción, entregándose los antecedentes de su 

constitución y actuación a la Legislatura entrante. 

Cabe señalar que de manera reciente, fue aprobado por la actual Legislatura, Punto 

de Acuerdo número 65-6, expedido el 6 de octubre del año en curso, creándose la 

Comisión Especial para estudio y posible reforma integral a la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, cuya integración forma parte de la presente propuesta. 

En cuanto a los Comités, cabe precisar que éstos son órganos parlamentarios cuyo 

objeto es auxiliar al Poder Legislativo del Estado en el ejercicio de actividades que 

no tengan carácter legislativo, a fin de brindar orientación informativa, para 

conocimiento y atención de las peticiones que formulen los ciudadanos al Congreso 

o a sus órganos; para actuar como un enlace entre el Pleno y el Instituto de 

Investigaciones Parlamentarias, para orientar y supervisar el trabajo, e impulsar las p 
propuestas y programas del mismo; y para propiciar el fortalecimiento de lo~ 

2 ~ 



. . ' .. ' .. . ~ .. . . ' 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

elementos que requiere el desempeño de las tareas constitucionales a cargo del 

Congreso y de sus órganos. 

La ley que rige nuestra organización y funcionamiento internos, establece 

expresamente, que para los fines descritos en el párrafo anterior, que en cada 

Legislatura deben conformarse el Comité de Información y Gestoría, el Comité del 

Instituto de Investigaciones Parlamentarias y el Comité del Centro de Estudios sobre 

las Finanzas Públicas. 

En ese orden de ideas, la atribución que tiene la Junta de Coordinación Política para 

proponer al Pleno la integración de las Comisiones Ordinarias, Especiales o Comités 

de la Legislatura, en atención al consenso que sobre la presente acción legislativa 

se haya dado al interior del citado órgano parlamentario de dirección política de este 

Congreso del Estado, encuentra su fundamento en el artículo 32, párrafo 1, incisos 

a) y e), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Es así que con apoyo en la competencia legal antes referida y en atención al interés 

de las Diputadas y los Diputados, integrantes de esta Legislatura, de sumarse a las 

tareas que desempeñan las diversas Comisiones Ordinarias que se describen en el 

resolutivo de la presente propuesta, se acordó que cada una sea conformada por 7 

integrantes. 

Asimismo, en atención a la previsión contenida en el artículo 39, párrafo 1, de 

nuestra ley organizacional, se propone que las Diputadas y tos Diputados 

pertenezcan a 9 Comisiones, quedando a salvo que los mismos puedan 

considerarse para la conformación de los Comités y Comisiones Especiales, tod~· . 

vez que dicha situación queda exenta de tal previsión 
t . . 
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Tal como se encuentra previsto en el artículo 39, párrafo 2, de la ley en comento, 

para la integración de las Comisiones, la Junta de Coordinación Política ha 

considerado la diversidad partidista representada en el Congreso y formula la 

presente propuesta con base en el criterio de pluralidad y proporcionalidad entre la 

integración del Pleno y la conformación de las Comisiones. 

En tal sentido, tomando en cuenta las disposiciones legales de referencia, y con 

base en los citados principios de pluralidad y proporcionalidad, en torno a las 

diferentes fuerzas partidistas representadas al interior de esta Legislatura, así como 

al número de Diputadas y Diputados con que cuentan cada una, se prevé 

precisamente que, en su integración, las Comisiones Ordinarias reflejen fielmente la 

composición de la actual Legislatura, de manera que prevalezcan en su estructura 

los referidos principios. 

Por otro lado, atendiendo a lo estipulado en el artículo 39, párrafo 3, de nuestra ley 

interna, se acordó efectuar la designación de la responsabilidad de las presidencias 

de las diversas Comisiones Ordinarias, así como de las respectivas Secretarías, 

tomando en cuenta, en lo conducente, antecedentes y experiencia parlamentaria de 

las Diputadas y los Diputados, y cuidando de igual modo la incorporación de los 

legisladores pertenecientes a las diversas formas de agrupación por afiliación 

partidista, de tal forma que se refleje la proporción que representan en el Pleno. 

Mismo criterio se tomó en cuenta en lo conducente en la integración de los Comités, 

tomando como premisa la observancia de los principios de pluralidad y 

proporcionalidad que deben imperar en la integración de los órganos parlamentarios, 

ponderando también la participación política de las fuerzas partidistas 

proporcionalmente menores en torno a la composición total de la Asamblea 

Legislativa de esta representación popular. 
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Es así que tomando en cuenta lo antes expuesto, se somete a la consideración de 

este Honorable Pleno Legislativo, para su discusión y aprobación en su caso, la 

presente propuesta con el siguiente proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRAN LAS COMISIONES 
ORDINARIAS Y LA COMISIÓN ESPECIAL PARA ESTUDIO Y POSIBLE 
REFORMA INTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS DE LA LEGISLATURA 65 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Las Comisiones Ordinarias a cargo de las tareas de 

dictamen legislativo, de información y control de la gestión pública y de competencia 

constitucional, se integran de la siguiente manera: 

(_:(:>h1d~l(>J~ ¡·* (::-CJJ::l~l~h~.f·.l_=l0h' 

(Ci:,t \_!(, 
' 

1 J IJ • J J f ~ (; (of:-:. 1-;?:t iito() I~{,Jiíi¡_:(o 

1 

Presidente/a Dip. EliQ_haleth Gómez Lozano MORENA 
Secretario/a DiQ. Luis René Cantú Galván PAN 

Vocal Dip. Javier Villarreal Terán MORENA 
Vocal Dip. Consuelo Nayeli Lara Monroy MORENA 
Vocal Dip. Guillermina Magaly Deandar MORENA 

Robinson 
Vocal Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas MOVIMIENTO 

Gutiérrez CIUDADANO 
Vocal Dip. Edmundo José Marón Manzur PAN 

Vocal 
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Vocal 

. . . . . ' 

Dip. Guillermina Magaly Deandar 
Robinson 

Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas 
Gutiérrez 

rsula Patricia Salazar 
Dip. Danya Silvia Arely Aguilar 

Orozco 

. Juan Ovidio García García 

. Marina Edith Ramírez 

. . ' 

MORENA 
PRI 

ORE NA 
MORENA 
MORENA 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

MORENA 
MORENA 
MORENA 

PAN 
PAN 
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Dip. Casandra Prisilla de los Santos 
Flores 

.. ..... . .. 
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(~~:}J{!~(J!~ ._ ~:; !1~'1~0\'I~(:H>:( Clli1~Gl/~ ·\' Htl:-1~(:lJ.(j(:.-it~ 
' 
i 

(: .(-1 {!1) I1J¡~Ijlt-Oc;r.Jr- j~~.-;:(~l< la(•JíH(:-jl 
1 

Presidente/a Dip. Angel de Jesús Covarrubias PAN 
Villaverde 

Secretario/a Dip. Liliana Alvarez Lara PAN 
Vocal Dip. Jesús Suárez Mata MORENA 
Vocal Dip. José Alberto Granados Fávila MORENA 
Vocal Dip. José Braña Mojica MORENA 
Vocal Dip. Myrna Edith Flores Cantú PAN 
Vocal Dip. Luis René Cantú Galván PAN 

(:(:lj,'¡l~~ltJh1 IJt:· ~~Id IJI: 

(-r.li~f· l :llj?Jii•~l;p/f:_ ~~~:l'i~(t(l ,-.. !,J!lbf> 

Presidente/a Dip. Casandra Prisilla de los Santos MORENA 
Flores 

Secretario/a Dip. Marina Edith Ramirez Andrade PAN 
Vocal Dip. Alejandra Cárdenas Castillejos PRI 
Vocal Dip. Nancy Ruiz Martínez MORENA 
Vocal Dip. Juan Vital Román Martínez MORENA 
Vocal Dip. Gabriela Regalado Fuentes MORENA 
Vocal Dip. Lidia Martínez López PAN 

Vocal 
Vocal 
V o 
Vocal 
Vocal 
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Vocal 

Vocal 
Vocal 

. . ' .. -

González 
Dip. Angel de Jesús Covarrubias 

Villaverde 

.. ' . . ' 
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(~r:h!<• 

Presidente/a 

Secretario/a 
Vocal 
Vocal 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

{~ ~' t! e~ 

Presidente/a 

Secretario/a 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

Vocal 
Vocal 

.. ' .. ' . . . ' 

•. ·.(J](',I~l(>!~1 I:JI~ 1 UI~Jh.·:MC) 

! J l¡ '1 j' >: (~ r ,¡ F: h~' ii(~(, 1·-<•liHr:-f• 

Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas MOVIMIENTO 
Gutiérrez CIUDADANO 

Dip. Jesús Suárez Mata MORENA 
Dip. Leticia Vargas Alvarez MORENA 
Dip. Javier Villarreal Terán MORENA 

Dip. Ursula Patricia Salazar Mojica MORENA 
Dip. Edgardo Melhem Salinas PRI 

Dip. Liliana Alvarez Lara PAN 

r.:f1•qg-Jr..;-¡• re;;• .. <:--:-";;·~-;- ~~ \;< (.:¡;(t'''-;···-~1 .-:J ~(>r~·:., 4 
\:'\.·:1,~ . ~.:-~ .. '- ! ~r f i.~~ :._.~(=..~ -:-.. ,; ·_ ~- 4~. l;J.:-lt..t~ :~\. ,_ : ,~;.;,; _ - -

1 
¡ 

15~¡ 1JfÍ~(~ C•fk 
; 1;;-e·-· •/ (i ,·.; --i h_'r;..(i 

1 
1. ;_, · .. t, \. ~ • t _ ........ 1 ~) .... 

Dip. Guillermina Magaly Deandar MORENA 
Robinson 

Dip. Linda Mireya González Zúñiga PAN 
Dip. Alejandra Cárdenas Castillejos PRI 

Di p. Nancy_ Ruiz Martrnez MORENA 
Dip. Humberto Armando Prieto MORENA 

Herrera 
Dip. José Alberto Granados Fávila MORENA 

Dip. Danya Silvia Arely AguiJar PAN 
Orozco 
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Vocal 
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Dip. Casandra Prisilla de los Santos 
Flores 

o 

Di 

12 



... 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

.. ' . . . 

(;{J!1'd~l 01~ r,r= J.d~·Uh' r 01~ ';~~{)Jtfi~f~J¿<~~ v· h 1d(~~~., f ( )r::H>~ 

(: l-' ·~~ (• I.Jlj•lli~(i(•{F: ~~h!Íitot-~ l·r·liU~<· 

Presidente/a Dip. Humberto Armando Prieto MORENA 
Herrera 

Secretario/a Dip. Leticia Sánchez Guillermo PAN 
Vocal Dip. Casandra Prisilla de los Santos MORENA 

Flores 
Vocal Dip. Marco Antonio Gallegos Galván MORENA 
Vocal Dip. Gabriela Regalado Fuentes MORENA 
Vocal Dip. Edgardo Melhem Salinas PRI 
Vocal Dip. Myrna Edith Flores Cantú PAN 

Vocal 

üOfl'd-~l(>J~ f?f;= ~.f.f{~\Jf~~~ r~c~t!, , 
i 

{;t=t~C· I_J)jóiH~l;(a/t: ' J~F:J"H(t(o l~(ollilt'{o 
' 

' 
Presidente/a Dip. Juan Ovidio García García MORENA 
Secretario/a Dip. Gustavo Adolfo Cárdenas MOVIMIENTO 

Gutiérrez CIUDADANO 
Vocal Dip. Edgardo Melhem Salinas PRI 
Vocal Dip. José Braña Mojica MORENA 
Vocal Dip. Leticia Vargas Alvarez MORENA 
Vocal Dip. Ursula Patricia Salazar Mojica MORENA 
Vocal Dip. Leticia Sánchez Guillermo PAN 
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' 

Presidente/a Dip. lmelda Margarita Sanmiguel PAN 
Sánchez 

Secretario/a Dip. Juan Vital Román Martínez MORENA 
Vocal Dip. Humberto Armando Prieto MORENA 

Herrera 
Vocal Dip. Marco Antonio Gallegos Galván MORENA 
Vocal Dip. Eliphaleth Gómez Lozano MORENA 
Vocal Dip. Linda Mireya González Zúñiga PAN 
Vocal Dip. Félix Fernando Garcfa Aguiar PAN 

(:(>h1d~I(JI,' IJj:' h1 1i~l~./. /•_1:.1()1 j~_t.;;{:l~l~(~l/·. y AJ\'fl~'i i,ll> 

(: r:u~,. 

Presidente/a 

Secretario/a 
Vocal 

Vocal 

Vocal 
Vocal 

Vocal 

!Jlj•tlír!(i(>J:: 

Dip. Danya Silvia Arely Aguilar 
Orozco 

DiQ. José Alberto Granados Fávila 
Dip. Guillermina Magaly Deandar 

Robinson 
Dip. Casandra Prisilla de los Santos 

Flores 
Dip. Marina Edith Ramírez Andrade 

Dip. Angel de Jesús Covarrubias 
Villaverde 

Dip. Linda Mireya González Zúñiga 

Dip. Angel de Jesús Covarrubias 
Villaverde 

IDr:l ill;,, ¡~,_,j¡¡¡¡:p 

PAN 

MORENA 
MORENA 

MORENA 

PAN 
PAN 

PAN 
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Vocal 

(~f:.f~(í 

Presidente/a 
Secretario/a 

Vocal 
Vocal 

Vocal 
Vocal 
Vocal 

' 

: 

. . ' .. ' 

C.:0Jif¡i@01~ P1f l·t·.·h'~IUI·. 

í3; ~ l t•l f: ' ¡,'·o !t~ 
~ .. . ..... 

Dip. Nora Gómez González 
Dip. Nancy Ruíz Martínez 
Dip. lidia Martínez López 

Dip. Guillermina Magaly Deandar 
Robinson 

Dip. Gabriela Regalado Fuentes 
Dip. Félix Fernando Garcia Aguiar 

Dip. Luis René Cantú Galván 

. . . 

MO 
MORENA 

PAN 

f-t:¡ Í~l;J• halíHl:{t 

PAN 
MORENA 

PAN 
MORENA 

MORENA 
PAN 
PAN 
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' 

Presidente/a Dip. Humberto Armando Prieto MORENA 
Herrera 

Secretario/a Dip. lmelda Margarita Sanmiguel PAN 
Sánchez 

Vocal Dip. Juan Vital Román Martínez MORENA 
Vocal Dip. Ursula Patricia Salazar Mojica MORENA 
Vocal Dip. Guillermina Magaly Deandar MORENA 

Robinson 
Vocal Dip. Myrna Edith Flores Cantú PAN 
Vocal Dip. Leticia Sánchez Guillermo PAN 

t~(Jh1.11:¡(1h1 1)1~ \ :(JI.:J ~~!()j~ ~;·¡·H.~ll~t 
' 
1 

(: r: 1 ~! {' 1 lJ¡~I~i~¡il•/r. i•f:l1i(;(> ¡upfjíli.{J 

Presidente/a Dip. Angel de Jesús Covarrubias PAN 
Villaverde 

Secretario/a Dip. Casandra Prisilla de los Santos MORENA 
Flores 

Vocal Dip. José Braña Mojica MORENA 
Vocal Dip. Juan Ovidio García García MORENA 
Vocal Dip. Linda Mireya González Zúñiga PAN 
Vocal Dip. Liliana Alvarez Lara PAN 
Vocal Dip. Nora Gómez González PAN 

f(.J·, r~·¡"'íf· 0 r- ¡;_,.,¡:----;,.,_l.· v ,-: •. ·; ¡-;,-,,~. a~ ···1 ,. ·:;-: .. -:( .. 
.. ~j~ 1 

.. ;1'-... t' _?~ :~·~\~,{::~~-~, t ''-.•l- 1'l,'L.,~'-.;' . L-J.~! ,.. '·-:" '! 

{)f_l 'Í! (> 1 J t 1 ~ l' '•:. { ¡j (o 1 ~- 1 :!t~ H 1,; (; j·~·J 11 ·'t:{o 

1 

Presidente/a Dip. Nancy Ruiz Martínez MORENA 
Secretario/a Dip. Angel de Jesús Covarrubias PAN 

Villaverde 
Vocal Dip. Edgardo Melhem Salinas PRI 
Vocal Dip. Guillermina Magaly Deandar MORENA 

Robinson 
Vocal Dip. Marco Antonio Gallegos Galván MORENA 
Vocal Dip. Carlos Fernández Altamirano PAN 
Vocal Dip. Myrna Edith Flores Cantú PAN 
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Presidente/a 
Secretario/a 

Vocal 
Vocal 
Vocal 

Vocal 
Vocal 

¡_;;.:, Í!() 

Presidente/a 
Secretario/a 

Vocal 
Vocal 
Vocal 
Vocal 
Vocal 

. . ' . . ' 

J-{1rr l~'i(-:1~ IJ¡~ F' 1¡, f(-·'· (·(e ·.~~·,,-~·fiV·J'J~ ~/·1 ¡-~ 
..... 't> • ,.- \, L ~\•1 \ ""\':" ,' .~ ... "\\ O j )."' '.::- ''-'"'""' -.....:: 

Ptfó llít: r; (iff, 
1 

?· f~d•l;l.:: r~·(rJlibi• 
' 1 

Dip. Javier Villarreal Terán MORENA 
Dip. Danya Silvia Arely Aguilar PAN 

Orozco 
Dip. Marco Antonio Gallegos Galván MORENA 
Dip. José Alberto Granados Fávila MORENA 

Dip. Humberto Armando Prieto MORENA 
Herrera 

Dip. Félix Fernando García Aguiar PAN 
Dip. Edmundo José Marón Manzur PAN 

G{Jl' 1!:-'161 ( hj-:.· /·f.'"' 1 • ~~;;-.. ·;:.~' 'lJ'-'I"·~.r·~ .',.' ,~c ... "' \1 :--- ~\; L'"'•~ ~ _ ~-2~ ~ '".:' .~~ d, _ t\. \,~,# ~· 1-.\-::'::-\..:) 
i 

)J}f~llkl~(•/f: lef;f:ji:.~~~ ¡•(~!ÍH;::) 
' 
1 

Dip. José Braña Mojica MORENA 
Dip. lmelda Margarita Sanmiguel PAN 

Sánchez 
Dip. Alejandra Cárdenas Castillejos PRI 

Dip. Juan Vital Román Martínez MORENA 
Di(:?_. Consuelo Nayeli Lara Monroy MORENA 

Dip. Eliphaleth Gómez Lozano MORENA 
Dip. Linda Mireya González Zúñiga PAN 
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Vocal 

Vocal 

Vocal 

. . ' ... . . ' 

MORENA 
PAN 

MORENA 
MORENA 
MORENA 

PAN 

(j()h'd ~'1(jJ~ (JI~ V.Hc·fl=-/.~h1 (~1/~ 1 ?1 :_ 1./·. /•.U!JI'l (Jt~l;~ c;'lJI·I::f~~PI~ PI~ .. (~kflfJ?(J 

' 
(_: ~ 1'~!1• 

' 
IJl¡•lllr._¡a(o/r. l~f:ti~f!r' l~<•JIHH• 

' 

Presidente/a Dip. Jesús Suárez Mata MORENA 
Secretario/a Dip. Edgardo Melhem Salinas PRI 

Vocal Dip. Juan Vital Román Martínez MORENA 
Vocal Dip. Casandra Prisilla de los Santos MORENA 

Flores 
Vocal Dip. Ursula Patricia Salazar Mojica MORENA 
Vocal Dip. Félix Fernando García Aguiar PAN 
Vocal Dip. Danya Silvia Arely Aguilar PAN 

Orozco 

PAN 
Secretario/a MORENA 

Vocal MORENA 
Vocal MORENA 

PAN 
Nora Gómez González PAN 

. Luis René Cantú Galván PAN 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión Especial para estudio y posible reforma 

integral a la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, se integra de la 

siguiente forma: 

COMISION ESPECIAL PARA ESTUDIO Y POSIBLE REFORMA INTEGRAL A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Cargo Diputado/a Partido Político 

Presidente/a Dip. Armando Javier Zertuche Zuani MORENA 
Secretario/a Dip. Félix Fernando García Aguiar PAN 

Vocal Dip. Isidro Jesús Vargas Femández MORENA 
Vocal Dip. Javier Villarreal Terán MORENA 
Vocal Dip. Juan Vital Román Martínez MORENA 
Vocal Dip. Luis René Cantú González PAN 
Vocal Dip. Edmundo José Marón Manzur PAN 
Vocal 

TRANSITORIO 

ART(CULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Dado en la sala de reuniones de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno. 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. LUIS RENÉ CANTÚ GALVAN 
COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PRESIDENTE 

EZUANI 
MENTARIO 

~NAS 
COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

flOJA DE FIRMAS OE LA PROPUESTA PARA LA IN1EGRACIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS Y LA COMI$/ÓN ESPECIAL PARA 
ESTUDIO Y POSIBLE REFORMA IMTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN POÚTfCA DEL ESTADO OE TAIIAUUPAS DE LA I.EGISLATVItA 6$ DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAIIAULIPAS. 

20 


